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tulada Nuestra Seno,» de la ¿ 1 « ! 7 ? • inti-
f t e Valle del Pil„„ en t i r t S L d i m ' " J 0 * ' " « * » ' ^e 
de mi setecieutos' y ,,„ ano » t e el S r ' ° ^ e b r e r " 
Francisco Vergàn. y Mendor» r h , G e " e r a l U J , l i>" 
" c a i de este I i e y J / 7 Capitan Ge-
l i ™ està peticion poi lo contea , 0 ' T g e s U ì d s e 

mayores C à i * » Cantò Alonso dp T ^ I o s s ' "S™to s 
na Gorbia y Cap i t an« n r L , ? o n ' N l c o l i s do »fedi. 
f ^ t t ó T ^ f l S K p ^ f < l e P ™ e d a M'-
te Valle del Pifon y d e L n d i e n t e , ™ a l o s a - v « ™ o s de eS-
™> 7 eonquirtadorea de este nue™ B * P i " " t™ 8 P ° ^ , a d o -
parecemos en la m e i o r f i . ™ . 7 " ° l i e L e o " a»*c V» ' ^ i m o s q n e p o r S ^ a ^ d H e F » W » v 
ano entrò a este Revnn P H c E '>er» de este presente 
-v K e v o r e n d i a t f o S i a o n e r o D ^ ' ? • d 

l Aden de predicadores ¿ T ^ £ £ ^ G a ' Ì n d ° 
te fieyno y porpetieion qae a l t e s„ Ila 3 ' < l e c s -
todos Ios vecinos de este V a l S d i ] P'esentamos 

* - « A . m ^ r C t e ^ ^ 
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Valle á la Ciudad de Monte rey cabecera ¿ t e j ^ 
c«vo distrito hay tres grabes , n o ^ y d e & J u a l l de Ca-
arrovos que impiden ^ M ^ T / r t a Doctrinero délos indios 
dereyta donde asaste el v f f f i ^ ^ c u a l Con licencia c ^ 
naturales del partido de dicha VUlla ^ de Monte-
ha teni.lo del Cura Nxneficiadorte^ h a b l e n d o l o hecho 
r e y ha administrado en este d i c h o J a u ^ b a y a d o v 
de ruego v encargo sin mas obhgacion n t ; i m 0 s á 
estado con notabilísimo desconsuelo que ^ ^ ^ 
su Ilustrisima y nos m de nuestros cauda-
era del Cura que nos nombra** á c (le doce ve-
les fundaríamos eii. este Valle J & las cuales 
cinos españoles e r a d o s con í ü l i e s de dicha \ i 
debajo de capitulación j a r a ^ c o g q u c dispone 
Ha pasaríamos con las calidades y c ^ ^ ^ 
las reales ordenanzas > le) e j a l a r e m o s y pu-
Q. I>. G. y que dentro del te rmmo q v e c t „ 
Se remos la dicha Vjila con nblnllos una 
rtoa con la dotación de c u a t n b ^ « * ^ ^ v i e n t r c 

seis gallinas ) un gauo ^ divino- * Par<J 
monto y las cosas ^ecesana a ^ ^ d e n o asi 
ello y su cumplnnien o danamo* ib. g r a n g e a d o 
hacerlo perderíamos lo ^ n c a d o d i c h a l e y ¿ f en 
concurriendo en la pena ^ ^ f u ¿ ser-
cuya conformidad el d i ^ 0 ^ i r i t u a l y desagrego 
vido de prevernos ^ ^ ^ de este 
d d dicho Curato de to tere? ^ Bachiller D. Lo-
Valle y nombró p w C u » i n t g w b . d o m i c i l i a r b de que le 
r e*« , Pérez de León ^ ^ í u l m m l 5 r a -
despachó título y por e le ene ^ intentamos un-
ción de este Valle y de esta i hacer al bien 
aar por lo ^ T ^ ^ J ^ e l s u magestad intenta-
temporal y espiritual al s e r j [ ú t , y q U e es para el 
mas hacer sm gasto de su R a e I v e o u y que 
aumento y ^ C ^ a o t X ^ y a l ^ n o c i n ^ e n -

baros que cubren este R« 
( ' u e l , a r a este eíbeto ] , f 7 ' ! ° ? m e d i * » t e á ¡H n p . 

, l e m < * y poseemTs en 1 ! d ^ f n a d o ¿ ñ o r d e T n ? p a r a 1,1 

señalándolos comn i 6 V a l i e d e Ja 0 Z ? q U e t e~ 
^ la I h ^ e r í T T J r j a r n o s desde L í r ^ rio 

y me l i c C a b a j ° donde J , ^ 8 q U ' e 1 , a ' « a » 
l i g á n d o m e T J T ? e n

 s e La J P u " S u s ^ n . i -
fa rgento m U N t o ! ? 7 a í f e n t o 

«le aflo y l l í e 5 j o * 1 C o , í l s J e Medina v f W ¿ , * C a n t » y 

Parte r J u g a r Ja d ^ ^ ^ á 

y s e r v i o de V y <£ e í ü m a r e p o s e í ! V n , a 

r a s cIUe se les diere v ^ ^ Í n o s y X a n 2 a
 e l 

f g e n í o mayor A? J ^ ^ r e o b l i ^ X " < i e J a s «ér-
Pruneda, *> f « ^ ^ l f C S , ^ d í c h « 
con nuestras f l , J A I a t f i 0 de LeOI1 v í v P a ' ) ? barc ia de 

y Por Jo S r f b Í 6 ü e s S v n f <'ícha ViJJa S t 0 C a á f¿«e daren í , 1 , l a b e r 

f i l i a s y con a
( i r J e C 1 , l ü S 4 « f i o T e " ^ ^ ^ 

J'eal y Ja provere n o f ! ü V ? U t ü s esnresados C°¡? ía-
sas necesarias aJ e!, if J • saerfótfa ow " " d i c h a lev 
C h 0 Cura 

miento desde 'V s , e n d o necesirú * ¡ m r a e dí-

e n , a s Penas es a l l ^ e d £ ° - q ü e " 0 s t U 
f
t r ° f ' res a n o s t e e C ^ ; r ^ t f desde el día I n a " ^ s e d e n t ó n v h l n } q " e , i e »-

íandacion de?.?a, C 0 «eed ie reJ a L " d e 

de Ja oblLfacion j C ü l»o dedáram ° e " f ' a P a ra di-
e n t o ^ ¿ J n o s ^ - - ^ - n o s c o m ' 0 

c a r a ~ S 
agna v j^nería 



v conoscali para q„e j cumplir ci asiento de 

y SUilCieui l o g A l c a cica g e l g s 

s i i H i S l rer su medula para el N e r i * J » , , u s a t a n t a este e 

e v r i t / 0 e " * * Cortés.—Cipriano de P unida /r T ^ ^ ' ^ 
f 2 t S ^ s ì t te 
tada y en virtud de haberle c , S t l Ì J J ° f r P r e s e n " 
aador esta materia el I l u i r W m o v P Gober-
•cionero D. Fray Fc in r ' ,1 ' p r e n d i s i m o Sr. Mi-
dores Obispo de la nueva S a l i r l a d e

t
h 6 r d * * d e P ™ * « -

de Leon del eonsejode J m ™ l f * N u e v ° **yno 
fundación que p r e t e u d e n ' e U " g • ' . T ™ e n 0 , '< l e» 4 la 
Ja obligación q u e ^ e Z e ^ T ^ 1 6 , k T™ V i , , a « » 
pañoles casadas co „Tu « m ¡ C v°.u 1 ^ V e c i n o > Cs" 
gan á hacer en servicio de gù m l Z ^ 8 6 ° b , i " 
los dos sitios de ganado 1 1 g 8 d a n d o y .seflalandp 
de la dicha Villa de q U e Z r T J Z l Í T ^ X l b u d a c i ° » 
»o le toca mas admitir e f f i t o nun ^ S ^ ü b e ™ d o r 
obligaciones que espresa„ 1 presentan con l a s 
Exrno. Sr. Vi rey d e T n neva v Y ° Í W d a c , , e i l t a 

pro bea lo que „fas c K d e f 
dicho escrito y para que e n t i / ™ t ? ° C ü n V I s t a d e 

los contenidos s i fe. U l T Í c e n J ' T ™ - T ^ d e e l , ° 7 
mandó se haga vista de o \ o Í 7 T V / " l 6 " » » « d á b a y 
los dos sitios que paia liTtundnci 1 ^ C S t á n ? caen 
cen y para ell'o ¿ Z ^ ^ Z t ^ r V i , h ^ 
parte de su rragestad nombrando un fi i i*1®011? y c o u 

sona que se nombrare para este eleo Í T j * ^ 
cahdades que se requieren v S d e l a s P a r t e s y 
de Manuel G a r c i a T f a R ¡ v a P ^ 1 n e í * 0 8 a > n c u r r e n ™ 
cual el dicho Sr S ! ' V 6 ^ V a í I e P°r el 
de ojos por fisca X ^ í S L í r ^ I a d i c h a v i s t a 

cual hallándose . . r o s e l e S S ' < , e SU g e s t a d , el 
dicho no ni b ra miento y uró por f ) ° 
la cruz en toda forma de d p r £ L " 7 , y l a s e f , a l de 
dicho cargo y de ser la „arte (í

 U M r b i e * y fielmente 
leal saber y entender d e ba o de SU, 7 f l t a d á todo su 
«adoras i lo p r o h e y ó i S ó y fi"?'1 ^ ' l ? ? r ' G <*er -
por ante mi el presente escHbnnnH T Í l c h o y 
l'ergára.~MaLl o Tía fíZ ^ F~Jua* ¿ 

' n 1Uva— A"te mi, Ignaro Guer-



— 6 — 
ra escribano publico y de Cámara.—Auto.—Estando en el 
campo y en cima del terreno que se dio y señaló para la 
fundación de la dicha Villa el sargento mayor Carlos Cantú 
V Diego de Peñalosa en veintiocho dias del mes de Febrero 
de mil setecientos y un años el dicho Sr. Gobernador con el 
dicho fiscal y por ántemi el presente escribano se hizo la 
vista de ojos de los dichos dos sitios de ganado menor y en 
ellos se halló ser la tierra buena y aproposíto para la fun-
dación de la dicha Villa y que del liio se puede sacar el 
agua para el uso y servicio de los vecinos y el dicho fiscal 
dijo: que en nombre de su magestad los recibía y recibió 
con los cargos que para dicha fundación tienen ofrecido 
los dichos fundadores y en su virtud y en presencia del di-
cho Sor. Gobernador y por ante mi el presente escribano 
y hallándose presente el cura y beneficiado interino de este 
Valle y mucho concurso de vecinos de este Valle el dicho fis-
cal se apeo del caballo y cogio una Cruz y la clavó en el sue-
lo y dijo: señalaba y señaló por puesto aquel lugar para que 
en el se fundase la Iglesia parroquial de dicha Villa y que en 
el dicho lugar cumpliesen los dichos sargentos mayores Car-
los Cantú y Nicolás de Medina Cortés el ponerle dicha agua 
y que de dicho puesto se le diese la posesiony que de ella y 
de los demás autos que se hiciesen se le d<í cuenta á S. E . 
y al Sr. Fiscal de su magestad en cuya conformidad el di-
cho Sr. Gobernador cogio de la mano al dicho tiscal y en 
nombre de su magestad le dio posesión de dicho puesto y 
de todo lo que cojiera la medida de dichos dos sitios em-
pezándola de dicha loma (fe la Baqueria rio abajo hasta 
donde alcanzaren dichas medidas y por ante mi el presente 
escribano, el dicho fiscal, en dicho real nombre recibió la 
dicha posesion y en señal de ella clavó la dicha cruz, tiró 
piedras para una y otra parte, quebró ramos de los arboles 
arrancó zacate de la tierra, é hizo otros actos de verdadera 
y real posesion y de ello doy fe, yo el presente escribano, 
dicha posesion la adquirió quieta y pacificamente sin nin-
guna contradicion siendo el Alfere'z Josó de Escamilla, Jo -
sé ínsaurraga y D. José de Guzman, y otros muchos pre-
sentes que se hallaron á este acto de posesion y lo firmó 

dicho Sr. Gobernador y fi*^] v n n , . 
fcribano de que doy f é M m t í Ver«" ^ e n t e 

Jiiva.-Ante mi iUa™ r S"'a.—Manuel G de la 
n u u - a . - A u t o _ E f d T c L P ú W c o y de CA 
Gobernador habiencbv to ^ 2 Z ^ díko 
que se les probevó Z n , P ° r I a s P a r t e s y los 
- han hecho C ^ y n

m a n d ó a U t 0 S ^ ^ h r e ' e S o 
t 0 titulo de Cura l L I T í q U e 8 e s a r I u e un au-

f , e A p a c h ó a " B e Z f c ' t q ü e s u Jíñstri-
el cual el presente escribano n - P e , e z ( ,e León, 
tos y hechos los t J ^ i ^ T ^ ^ente de estos au-
a s í lo probeyó mandó <*>»venga: 
m»; 1g»acw Guerra e s c r i b i r * Vcrgára.—Ante 
- E n la Ciudad de C -a 
vo Reyno de León en £ ® d e I Ñue-
setecientos y un años el S e n S a D T & v " ™ d e m i l 

Vergára y Mendoza Gobernador v P - f U a " F r a n c i s c o de 
cho Reyno y s i , s conquistas J C a p i t a n , G e n e r a I & di-
to o pedido por las 1 - X í r 8 ^ 1 R i e n d o vis-

de sus j , r o b e E d f i n n : l a S e n e s t o s autos y en 
estos autos paía ante d Kxmo I s r W ^ de 
l , ó f 3 a Para que S. E. en S d M I ( , e I a n u e ™ Es-
que mas convenga al servicio de sí! P P ° V e a , W * viere 
veyó mandó y h m ó po ante m . l ^ 8 ^ * a s i l o P™-
que doy % J u a n ^ P á s e n t e escribano de 
eribano público y de c á n w e s -
Ja constitución en nueve d - Afn t a c , ° J u r a í , a I""" el Bey 
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García de la Riva, como lo acredita el documento que ori-
ginal, y en debida forma presentamos en cinco fojas útiles; 
del que instruido V. E . se servirá reponernos, como síndi-
cos procuradores generales de esta referida Villa en su an-
tigua posesion que por espacio de ciento veinte años ha ca-
recido del honor (pie S. M. le ha concedido sirviéndose 
V. S. á su Exma. la Diputación Provincial, y demás tribu 
nales de este nuevo título, como al mismo tiempo mandar 
.se nos de testimonio por duplicado de este escrito, y espe-
diente que acompañamos para los fines que en beneficio de 
nuestra Villa convenga; y si V. S. no tubiere á bien darnos 
posesion del nominativo de nuestra Villa espresada espe-
ramos de su bondad se sirva devolvernos este escrito origi-
nal con el documento que le acompañamos, esponiendo al 
pie del mismo lo que lia bien tenga por ser de justicia: y 
ella mediante A V. S. suplicamos se sirva mandar como 
llevamos pedido, juramos 110 ser de malicia, demoras y cos-
tas protestamos y lo necesario &c.—Muy Iltre. Ayunta-
miento—Juan-Nepomuceno (lela Garza Ballesteros.—José 
Vicente I'erez Posada.—Pilón, Febrero 26 de 1821.— 

Acordado sobre lo (pie trata este pedimento lo que consta 
de la acta celebrada hoy; pase e6te escrito y expediente al 
Sr. Alcalde de segunda elección D. José Cristóbal de León 
para que conforme á lo acordado obre en el asunto. El 
Ayuntamiento constitucional de este Valle así lo decretó y 
firmó.—José Crislóval de León.—Lúeas Cantú Ballejo.— 
José Antonio Amado Fonceca.—José Zenon de Echavarría.— 
José Laureano G. Dúvila.—José Agustín Gómez de Castro. 
—José Santiago García Dúvila.—José Maña Barboza, se-
cretario.—En la Villa de S. Mateo del Filón en veintiséis 
de Febrero de 1821: Yo 1). Josó Cristóbal de León Al-
calde constitucional de segunda elección: cumpliendo con 
k> acordado por el Ayuntamiento en acta de hoy, cpie se 
diiije á amparar á los síndicos procuradores en la posesion 
<!e que este lugar se denominó Villa, con lo mas que de 
dicha acta consta; dije: Que en efecto les amparaba y am-
paro en la referida posesion que en veintiocho de Febrero 
del año de mil setecientos y uno se les dió de Villa á estos-

Y nnr J ? R ú c e n t e á beneficio de este W PtfiSiSswarS: «¡B^írAKSíá: 
v r ' V Í í Marut Enrique* Plaza.-Auto—En la 
me í t * e I lp,C d e L i n á r e s ' e » treinta y un dias del 
mes de Agosto de mil setecientos quincharlos d Sr 

ÉPfHSSHS 
M«v f 0 U d l J O : q a e e n a t e , l c i u i í á por el mes de 
Mayo de este año mandó hacer las medidas^e uná w u a 
de tierra por cada viento del pueblo que se fundó e n e l 
V a de del Pilón nombrado Nuestra Señora de h P i f i , ! ; 

y después de hechas dichas medidas s u A W Z t e n Z é 
que fucSe„ dos los pueblos que se situasen en dicho Va fe 
b Í l t V - U n , ° t l V ° ^ t G ü é r ñ n r t e n t e * tienas de la-
bor que es lo que se carece en este Rey „o; siendo de 

nestiassrsl 
cion para su distinción, y hallando ser preciso á dichos ime 

el darles á cada uno una !e<u,a por cada 1 

didas hechas no sean de ningún valor1 y efecto y h s i b " y 
2 



dió por ningunas, en cuya atención debia de mandar y man-
do: (pie el presente Receptor pase á dichos pueblos y les 
entere á cada uno de ellos las cuatro leguas (fe tierra que 
corresponde á una porcada viento dejando por lindero y di-
visión'de dichos pueblos el referido Rio eojiendo el rumbo 
de dicha medida par la orilla del Rio sin transitarlo, con una 
legua para entre el Poniente y Sur y de allí echar linea con 
dos leguas para entre el Poniente y Norte y de allí seguir 
linea con otras dos leguas p i ra entre el Norte y el Oriente 
y fenecida dicha linea seguir rumbo con otras dos leguas 
para entre el Oriente y el Sur, cerrando dicha medida con 
una legua para entre el Poniente y Sur que son las ocho 
leguas de circumbalacion que corresponde á cuatro leguas, 
quedando en esta forma enterado el Pueblo de Nuestra Se-
ñora de la Purificación de la tierra que su Majestad ordena 
se dé á cada pueblo y de esta suerte le quedan á dichos 
pueblos las tierras laborias que en las medidas hechas por 
el mes de Mayo quedaron comprendidas, procurando di-
cho Receptor no cojer otras por tener equivalentes y 
bastantes con estas y en esta manera y forma se hagan 
las del Pueblo de Nuestra Señora de la Concepción 
enterándole las cuatro leguas con la circumbalacion que 
le corresponde, y dichas medidas las haga el Alférez 
Gaspar de Treviño persona inteligente en esta materia pre-
cediendo el juramento acostumbrado pera el cual y las re-
feridas diligencias le conferia y confirió á dicho Receptor 
en bastante forma y separe el cuaderno y medida que toque 
á cada pueblo procediendo á uno y á otro en virtud de este 
auto por el cual asi lo probeyó mandó y firmó el Lic. D. 
Francisco de Bar badil/o Victoria.—Ante mi, Manuel de la 
Torre, escribano de su Magostad y Receptor—Citación— 
E n el Pueblo de la Purificación en tres dias del mes de Se-
t iembre de 1715 años yo el escribano Receptor para las 
medidas de las tierras de este dicho Pueblo de uua legua 
por cada viento en conformidad de lo qne se manda en el 
auto antecedente requerí y cité para que asistiesen á ellas 
al teniente de este Valle del Pilón y á los que parecieron 
interesados en ellas para mañana dia 4 á las dos de la tarde 

T J L l T t á ° S C ! i n n ' l e como asi mismo hize 
la misma citación al reverendo Padre Fray Tomas de Pa-
ramo misionero de dicho pueblo y al Gobernador v justi-

>ov V V T q u e , C J W ° ñ s i e n t ° P° r diligencia de ello. 
Do) te. Manuel de la Jone, escribano de su Magestad 

d d n : c <! i ( 'or .—En el Pueblo de 

S e t i e m h . / Í d ° i a J A ! r , h c a ™ » C U a t r o d i a * del de 
ítio o n í II 1 lí1;1,"8 G S t a n d 0 e n e l c a m P o orillas del 
t Z l l ' d I O ,¡ J T * l ) r o c e d e r á í a s medidas de 

e! A fe 17 O C 0 n f b
i

r n i ; d a d . d e l a u í 0 p e d e n t e y presente 
el Alférez Gaspar de Treviño persona diputada y por inteli-
gente para hacer dichas medidas le recibí juramento que lo 
hizo por Dios Nuestro Señor y la Santa Cruz según dere-
cho de hacerlas su, dolo ni fraude alguno sind á todo 

* entender en cuya atención le requerí proce-
d i d a A ellas; y d.jo: estaba pronto de ello y de haberlo 
firmado.—Doy é . - t J W * IVertno.-MaÁel déla Tor-
cordef ? n ° d M S u

r
 M a g e S Í a d 7 R e c e p t o r - M e d i d a del 

cordel. Eu dicho día, mes y años dichos para Ja nro-
cecucion de las referidas medidas de una legua por cada 
viento estando en e dicho paraje de la o r i l l ^ e l Jicho Rio 

el 1 don detras de la casa que fué de Bartolomé Quinta,li-
la y presentes los interesados en las tierras el P r e n d o 

Padre VI,sionern, las justicias del dicho Pueblo y el ténien 
te de dicho Valle del Pdon el Alférez é a s p T d ^ S t " 
en presencia miá muñó un cordel que estaba bien estirado 
y encerado según ordenanza con una vara castellana y n i 

e T ^ T i * J ^ f C n í e j í ' n d o ! ° d e d i c ^ tamafii / 
es l o q u e h a d e tener cada cordelada dé l a s que se han 
dr echar en dicha medida y lo firmó conmigo d i que doy 
fe, siendo testigos Antonio Gomes. Facundo dé Molledo 
españoles y veemos del Püon y José Hernande í ¡ n d i o " t f c 
calteco veemo de dicho p u e b l o . - ^ , de T r é ^ l M . 
nueldela Torre escribano de su Magestad y R e c e p t o r -
Medidas.—-En dicho pueblo estando en el cainpo onl ¡fel 
Río que lia de ser linden, y división de las tierras de esto 
pueblo y de el de Nuestra Sra. de | a Concepcio , con a l í 
t e n c a del Teniente del Valle del Pifen Lorenzo Ca t dé 
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Bernardo García apoderado del Capitan Juan de León; del 
Alférez Bartolomé González de Quintanilla y de 1). Alon-
zo Garrido; y así mismo presente. el Capitan Miguel de 
León, Juan de León García que llaman el mozo, el Reve-
rendo P. Fray Tomás de Paramo Misionero del referido 
pueblo y las justicias y naturales, desde dicho paraje detras 
de la casa que fué de Bartolomé de Quintanilla se comen-
zó la medida por dicho medidor.—Linea.—Comenzando 
por dicho lindero por no hallarse el centro tirando la línea 
para el rumbo del Sueste que está entre el Sur y el Po-
niente que no se tiró á estos vieutos principales por impe-
dirlo el Rio que ha de ser división de los pueblos; y si-
guió la línea para el dicho rumbo del Sueste que remató 
con cien cordeladas que hacen una legua de cinco mil va-
ras; y remató en una loma que está junto á la puente de 
los pastores y se señaló con mojonera que se puso en los 
linderos del Rancho de Juan Diego Gómez de Castro; 
habiéndose cojido debajo de esta línea tierras de D. Alon-
zo Garrido y de Bartolomé González de Quintanilla.— 
Linea y medida del cordel.—Y de dicha mojonera se echó 
línea y se siguió el rumbo al Oeste que está entre el Po-
niente y el Norte habiéndose medido el cordel untes de 
echar dicha linea y halládolo cabal remató con cien coide-
ladas la referida línea por el dicho rumbo en una loma de la 
cañada que sale del Arroyo de. las vigas y se señaló en di-
cha Loma con mojonera de piedra con una Crnz esculpida 
en un mesquite quedando dentro de dicha línea la dicha 
cañada como asimismo tierras de los dichos Quintanillas 
y Garrido y de Juan de León García el mozo, siendo on-
de se puso la mojonera linderos del Rancho del di-
cho Juan Diego Gómez.—Línea y medida «leí cordel.— 
De dicha mojonera habiendo medido el cordel se echó la 
línea y siguió el rumbo referido del Oeste en la misma for-
ma que la línea antecedente; y á las diez y seis cordeladas 
seso la medida por haberse metido el sol, la cual se prosi-
guió el dia 5 del corriente, llevando el referido rumbo has-
ta que remató con cien cordeladas incluyendo en ellas las 
diez y seis del dia antecedente en el llano del Blanquillo 

frontera del camino real ano v . «I r< • 
tres cordeladas apartado le ¿No t i h - J U C° d u a 6 
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eríl de piedra y 
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deladas.que lineen dos leguas de cinco mil varas y se rema-
tó entre la loma de la casa de Mateo de León ya difunto y 
otra loma que hace falda á un cerro en la orilla del Rio 
que no se puso la mojonera por la contingencia de que no 
se la llevase el Rio, quedando dicha mojonera en el terra-
plén de la aseqnia que va de la labor que es del Pueblo y 
era de Juan de León A la labor chica de fuera que es la 
que posee hoy el dicho Juan de León en la misma forma 
la mojonera que en la antecedente.—Línea.—Medida del 
cordel.— De dicha mojonera para cerrar el cuadro de la me-
dida se cojió el rumbo por la orilla del Rio para el Sureste 
cuarta parte del Oeste que está cnire el Sur y el Poniente, 
medido el cordel antes de echar la línea que remató con cien 
cordeladas que hacen una legua de einco mil varas detras 
de la casa que era de Bartolomé González de Quintanilla 
donde cerró el cuadro quedando el pueblo remunerado en 
la rinconada que hace de la labor de dicho pueblo que era 
de Juan de León y hoy posee el referido Pueblo de las seis 
cordeladas que faltaron en los rumbos postreros quedando 
en el todo enterado dicho Pueblo de una legua por cada 
viento que es lo que incluye el cuadro de ocho leguas que 
hacen cuarenta mil varas de circurnbalacion que son las que 
se han dado habiendo de viento á viento diez mil varas que 
del centro de dicho cuadro hay las cinco mil varas á cada 
viento que hacen la legua quedando en lo medido por de di-
cho Pueblo las labores de Bartolomé González de Quintani-
lla, la de D. Alonzo Garrido y la del capitan Juan de León 
del todo en tierras como las poSeian hasta dicha mojonera del 
terraplen y tierras de los Ranchos de Juan de León el mozo, 
linderos de Juan Diego Gómez y de Juan de León el viejo, 
tierras de Miguel de León quedando por linderos los ya re-
feridos y el dicho Rio del Pilón por la parte del Pueblo de 
la Concepción quedando dicho Rio por división de los dos 
pueblos y de las tierras las cuales requerí al Alferez Gaspar 
de Treviíio si las habia hecho seguíi su leal saber y entender 
sin frau 'e ninguno á lo cual dijo: haberlas hecho en toda for-
ma y se ¡¡firmó en el juramento h r c h o y se ratificó de nuevo 
en 61 y para que conste io asier.Lo por diligencia en cinco 

ionio Gomes y José I e S * £ u n d ° d e **oyeda, An-
«Wgo dicho medidor de S e l l o J° ñna* c ° n 
Vmo' Móldela Tone «cribL L d e Tre-
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y justicias de él pusienwJjL t Z F * ^ *l G o b e r » a d o r 
mojoneras de calicanto , " G r a n firmes las 
Por diligencia: doy f ¿ _ £ * que constelo asiento 
^ su Aíagestad / R e e e n í o í i L t J " escribano 
doy & como dicho mcdidX „1 J Z ^ ^ - p ^ f i c o y 
tomó los rumbos con a-uion t t ? G a s l ) a r d e Treviflo 
siendo testigos los T e Ú Z / u i t u r * C ° ° c - ( , a d o 
J P ^ a que conste lo ^ d e n t e s 
Pos del Pueblo en cinco de¿e t ¡ , eml^T ^ dkb°8 

qumee años .-Manuel de h Tnr f ^ s e t e ^ e n t o s y 
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t - Sra. de ia P u r í S ^ f c ¡ ^ S ? ! 1 ^ <le ^ 
c la raba y declaró por bueaalenV.Í d , ? h a s . m e d i d a S l a s de-

cuco de Barbadiüo y Viciar^lTn¿6 Fran-
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Cortés v Blas de los Ríos presentes y vecinos de este Valle 
del Pilón donde es hecho en primero de Agosto de mil sete-
cientos y veintinueve años y bajo ante mi y testigos de asis-
tencia per no haber escribano público ni real de que doy. te. 
—Miguel Leal de León —Asistencia.—JuAn José de Ochoa. 
—Asistencia.—Pedro Gomes de Castro.—La E x m a D i p u -
tación Provincial en oficio de 30 de Noviembre prócsimo 
pasado me dice lo cpie sigue.—Para resolver lo conveniente 
sobre ia representación que con fecha 24 de Marzo del pre-
sente año, dirigió á esta Diputación el Ayuntamiento cons-
titucional del Valle del Pilón; tuvo á bien esta Corporación 
oir el Dictamen de uno de sus individuos que es como si-
gue.—'"Exmo. Señor —Me he impuesto de la representación 
que hace el Ayuntamiento constitucional del Valle del Pi-
lón solicitando*que se le señale términos al espresado Va-
lle, ó si V. E. tuviere por conveniente se le reúnan los pue-
blos de Purificación y Concepción con arreglo al decreto 
de 4 de Enero de 1813. Por lo que me ha parecido con-
ducente informar á V. E. Primeramente las circunstancias 
particulares de los espresados pueblos, según todos los in-
formes esactos que he podido adquirir de sujetos imparcia-
les v de conocida honradez. E l Pueblo de Purificación 
linda con este Valle hasta las últimas casas, tiene 22 íarrii-
milias con tres indios de nueva conversión, quince TlasCnl-
tecas, dos mistos, quince mistos de castas, doce mistos de 
españoles, quince agregados, entre hombres y mugeres 
y cinco de "familia que todos componen ciento dos al-
mas; tienen dos asequias y con saca y media de agua 
que no las benefician ni una de las cuatro partes por si ar-
rendado á veciríbs del Pilón.' y su importe lo mal gastan y 
aun la corta cantidad que reservan para beneficiar por ellos 
generalmente la desperdician con bastante continuación, pues 
dejándola salir por sus labores por falta de cuidado forma 
pantanos v atolladeros que perjudican á la salubridad y co-
modidad de los habitantes del Valle.—El Pueblo de Con-
cepción está mas retirado y dista del Valle cosa de una le-
gua, y lo divide el cajón del Rio, tiene cuarenta y tres fami-
lias, diez y nueve indios de nueva conversión veinte tlas-

caitecas, veintisiete mistos de castas, veintidós mistos de 
españoles, dos mozos y dos mugeres agregadas que todas 
componen cent.» setenta y tres almas, tienen la misma can-
tidad de agua que los de Purificación, y aunque no la ar-
riendan con tanta abundancia hacen mal uso por su poco 
cuidado y porque son poco l abor iosos . -E l Real decreto de 
Id de Noviembre de ochocientos i rece autoriza á la Exma 
Diputación en su capítulo para la repartición de tierras 
y reducción a dominio particular en los pueblos de indios 
o de comunidades en que las tierras sean cuantiosas, desig-
nando la posesion de terreno que corresponda á cada indi-
viduo y reservando la mitad para enajenarla y su producto 
introducirlo eu las cajas nacionales para los gastos de la 
guerra y otras atenciones prefiriendo eu su venta á los pue-
blos mas inmediatos. Y estando en el caso de que habla 
el citado decreto, el pueblo de Purificación y Concepción, 
soy de dictámen que se le consulte al gefe político superior 
Jo siguiente —Que las ciento dos almas que habitan en el 
pueblo de 1 uriticacion se trasladen al pueblo de Concep-
ción, y que de allí se les repartan las tierras y aguas con 
arreglo al dicho decreto, reduciéndolos á dominio particular 
y lo mismo a los que anteriormente existían en el espresado 
pueblo sin antigüedad ni privilegio alguno.—Que last ierrasy 
aguas del pueblo «le Purificación se pongan en pública al-
moneda y se vendan en el mejor postor y en cortas canti-
dades a los vecinos del Pilón para que se consiga de este 
modo el beneficio de todos aquellos pobres.—Que si las 
tierras de este pueblo permiten el retirar las aguas . ara 
sembrados a mayor distancia de la en que se hallan en el 
<ha se le señale al valle del Pilón por su justo precio un 
pedazo de terreno para la estencion de la población que ca-
rece en lo absoluto y se está aumentando considerablemen-
te.— y u e : e n el pueblo de Concepción que es en donde de-
ben reunirse las docientas setenta y cinco almas que tienen 
los dos pueblos se es obligue á que pongan una escuela de 
primeras letras, obligando á todos los niños de seis á doce 
anos a que ocurran á e l l a . - Q u e á los que viven en el pue-
blo de 1 urincacion al tiempo de la traslación se les valúen 



los jacales en que habitan y se les reintegre el impor-
te de ellos para no peijudicárles en sus propiedades.—Es-
cuanto puedo decir sobre el particular subscribiendo mi voto 
como tengo dicho, y dejando el mejor acierto al dictamen y 
conocimiento de V. E.—Monterey Junio 27 de 1821 .—Am-
brocio María de A Ida sur o.—Y habiéndose conformado con el 
preinserto dictamen lo comunica á V. S. esta Diputación, pa-
ra que se sirva hacerlo presente al citado Ayuntamiento á fin 
de que se le dé el mas cabal y debido cumplimiento.—Dios 
guarde á V. S. muchos años. Monterey Noviembre 30 de 
1821.—Gaspar Lojtes.—José León Lobo.—Ambrocio María 
de Aldasoro.—Lic. Rafael Llano, Secretario.—Sor. Gefe Su-
perior Político y Comandante General interino de estas pro-
vincias."—Lo que traslado á esa Corporacion de conformi-
dad para su inteligencia y cumplimiento.—Dios guarde á 
V. muchos años.—Monterey 3 de Diciembre de mil ocho-
cientos veintiuno, primero de la Independencia de este Im-
perio.—Gaspar Lopes.—Al Ayuntamiento constitucional del 
Valle del Pilón.—Habiendo representado los Gobernado-
res, cabildos y demás republicanos de las misiones de Con-
cepción y Purificación creyéndose despojados de las pose-
siones por la reducción de los terrenos de dichos estableci-
mientos á dominio particular, acordada por la fcxma. Dipu-
tación Provincial tuve por conveniente pasar su instancia á 
la vista y exámen de V. E . cuya Corporacion se ha servido 
en consecuencia decirme en oficio de esta fecha lo que bí-
gue.—"En vista del memorial que V. S. acompaña con ofi-
cio de 17 del corriente en que los naturales de las misiones 
de Purificación formalizan queja de despojo en la providen-
cia dictada para la reducción de la misión de Purificación á 
dominio particular ha acordado esta Diputación que se sus-
penda el cumplimiento de ella mientras que nuevamente se 
reconoce el espediente principal. 4 que se agrega esta ins-
tancia, trayéndose todo á la vista para prover lo que corres-
ponda en justicia y haciéndolo saber á las partes para su 
inteligencia."—Y á fin de que esta resolución tenga su cum-
plimiento lo comunico á V. S. para «pie haciéndolo al Ayun-
tamiento del Valle del Pilón suspenda todo procedimiento 

su inteligenda v efecto' e ° a * * ^ ^ a m i e n t o para 

Monterey 17 de Diciembre de m j í p de fa 
cía de este i m perio.—»Gaspar Lovet Ai a * I , l d ependen-
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publico. Y aunque consta igualmente la remisión de autos A 
la corte de México para el solo fin de conseguir los egidos 
y honores de los perpetuos, [digo: Regidores perpetuos] 
que pedían los fundadores; no es por esto, que fuese ilusoria 
la solemne v legal fundación con todos los requisitos de la 
ley que la hacen valedera, supuesto que se formó el vecin-
dario; se érigió el curato que existe harta hoy; y hubo todo 
lo necesario para que la erección y denominación de Villa 
se hubiese perpetuado con muchas ventajas y auge de su 
territorio el mas feraz y privilegiado de la na tura leza—Pe-
ro la desgracia que en su origen y constantemente ha acom-
pañado A mi adorada patria, fué Sr. Exmó., que los mismos 
sus filantrópicos fundadores, dominados de la ambición y 
sórdida avaricia, según entiendo, paralizarou todo el bien de 
mi Villa, retrayéndose de la sagrada promesa y donacion 
que hicieron, luego que consiguieron el fin que se propusie-
ron en colocar al sobrino de (Jura y aumentar su goce «le 
aguas con el lioneros« pretesto, y capcioso artificio de ha-
berlas estraido del Rio, para el beneficio de mi común::: 
¿Quién creyera, Exmo. Sr.. el hecho referido? solo el que 
palpa la insaciable codicia de los hombres, que por poseer 
bienes raices en tierras y aguas, aunque sean muy justos y 
arreglados en su conducta común, se estravian de los prin-
cipios de justicia que profesaban, y faltan á lo que deben A 
Dios, y á la humanidad!—Así Ira sucedido en el caso pre-
sente, que olvidados mis progenitores de su deber y princi-
pios caballerescos por el goce efímero de una saca de agua, 
se arredraron con los suaves obstáculos que debe haber ha-
bido para la consecución de los egidos y ocurso A México, 
el que 110 verificaron sepultando este importante espediente 
en el archivo de esla Capi tnlen que se halló, sin duda por-
que los designios de la Providencia fueron el dejar reserva-
do A 1« época de nuestra regeneración política, el efecto de 
prosperar y engrandecer á la Villa del Pilón, habiéndola 
probado antes en el crisol de las adversidades que ha sufri-
do por mas de ciento y veinte afios, en cuyo espacio ha 
permanecido su vecindario constreñido á un terreno muy 
corto, y feudando injustas y crecidas rentas á los indios de 

cripto y oprimid« nor p 7 • . • ' "T a , s l a d ü ' circuns-
ma's escándalos», ^ con11 ario ^ ' 1?» d ° d e l ^ 
compuesto de u m b r o s o s Z L Í \ d ? r e c h o s d e común 
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j.xina. Diputación p»oviucial acordó lo que consta en el 
documento número 3 pues no es nuevo, ridículo é infunda-
do el litis, que ahora recordamos contra dicha Misión, que 
por su conato con la Villa, estará como siempre ha estado 
en contradicción á los intereses de esta.—A nuestro Hono-
rable Cuerpo legislativo era reservado el acto de justicia 
mas sublime, y reclamado por las generaciones pasadas y 
ecsistentes del Pilón: La restitución de las tierras y aguas 
usurpadas; y todos los bienes que en valde ha solicitad«» mi 
Villa en las diversas épocas y gobiernos anteriores.—Ecsi-
te V. E. la bondad que le caracteriza dedicando su benefi-
cencia á proteger con justicia los desatendidos derechos 
de nueve mil almas que represento, las cuales de su Go-
bierno paternal esperan el grandioso porvenir que en la 
estension de su Territorio y nuevo reconocimiento general 
de su Villa, se figuran haber conseguido por la mediación 
de V. E. ante el Soberano Cuerpo Legislativo.—Asi lo pi-
de con encarecidos ruegos, y con el mayor rendimiento an-
te la recta justificación de V, E su menor súbdito—entre 
renglones—fundada primero—vale.—Exmo. Señor.-—José 
Maña Barboza, Procurador. • 

Sor.-—La comision de justicia y peticiones despues de 
haber reconocido el espediente que los naturales del Pue-
blo de Purificación promovieron á fin de que ge les repar-
tiesen las tierras y aguas que gozan en comunidad, y lo su-
citado también por los síndicos Procuradores de la Villa 
del Pilón pidiendo se adjudique á dicha Villa la tierra que 
en su fundación le fué concedida por sus primeros poblado-
res con todo lo que consta en los cuatro cuadernos, y otras 
varias diligencias del referido espediente; ha dedicado la 
mas madura, y diligente meditación, con el fin de presentar 
á V. Soberanía las observaciones que ha podido alcanzar en 
medio de la complicadísima cuestión que para llevar á efec-
to el repartimiento de tierras, y aguas de los espresados na-
turales, se ha promovido con ocacion del reclamo interpues-
to por los mencionados síndicos procuradores, y al efecto 
tiene la comision el honor de elevar su dictámen á la alta 
penetración de V. Soberanía para que se digne aprobar ó 

retormar las proposiciones con que se concluye.—Es por 
demás que la comision se estipnda á patentizar los pode-
rosos motivos que hay, y han obligado á los legisladores de 
V a , á promover por todos medios la actividad y progreso 
de la agricultura de los que muchos podrian aplicarse á 
nuestro presente caso, en que se trata no menos que del 
importante objeto de adelantar y fomentarla espresada 
agricultura, pues cree la comision sin temor de equivocarse 
que del repartimiento de las tierras y aguas entre los natu-
rales de los Pueblos de Purificación y Coi cepcion, se sigue 
como por una consecuencia necesaria el adelanto y cultivo 
de unas tierras labrantías que hasta la fecha han estado 
abandonadas, y por decirlo de una vez, sin mas esmero ni 
eficacia en su progreso, que de su misma natural fertilidad 
Entrando pues en el ecsamen de lo q .e en concepto de la 
comis on debe tenerse á la vista, según las constancias que 
ministra el espediente de la materia, le parece muy del ca-
so el hacer una relación sucinta de lo que aparec¿ en él 
para lundar sus indicadas proposiciones.—Por el mes de 
Marzo de 1821 dirijió el Ayuntamiento de la Villa del Pi-
lón una solicitud á la Exma. Diputación de esta Provincia 
(ahora Estado) pidiendo que con arreglo á la ley de sus 
atribuciones, señalase á dicha Villa sus correspondientes 
ejidos en os mismos terrenos que se han reconocido por de 
los naturales de dichos Pueblos; en virtud de que la pose-
sión que ellos habian tenido, venia del violento deípoio 
que por el Gobernador Barbadillo se hizo á sus primeros 
moradores, como posteriormente han probado los Procu-
radores de aquella Villa, con el título de su fundación en 
que consta le concedieron sus fundadores dos sitios de ga-
nado menor en tierra cultivable con media saca de agua en 
el Kio para beneficio del vecindario, y por medio de una 
muy purificada informador, de testigos idóneos, mayores 
de toda ecepcior, por la que se descubre casi hasta el gra-
do de evidencia el despojo de que se han quejado repetidas 
veces los Procuradores, y que la tierra toda en que se ha-
lla el día de hoy situado el Pueblo de Purificación es la 
misma que en otro tiempo fué cedida, y aplicada á los ve-



cinos de la Villa con el nombre de ejidos para beneficio del 
común. Pareció en efecto justa la solicitud hecha á la 
Exma. Diputación; y en consecuencia pidió iuforme á uno 
de sus vocales para que recayese con mas acierto la reso-
lución, y conformándose en un todo con el contenido del 
informe, mandó se uniesen los des pueblos en el sitio que 
solamente ocnpa el de Concepción y se repartiesen entre 
unos y otros sin preferencia las tierras y aguas, que hasta 
entonces solo habían pertenecido á los naturales de este 
Pueblo; quedando sin ninguna propiedad común las del 
Pueblo de Purificación, y con la circunstancia de vendibles 
á los vecinos de la Villa para que formasen el repueblo de 
que hasta el dra han carecido;-y constituyesen sus ejidos 
correspondientes como queria el Ayuntamiento en su soli-
citud. Cuando ya se iba á cumplir este decreto se frus-
tró la ejecución, por otro nuevo que á petición ó queja de 
los naturales de ambos pueblos expidió la misma Diputa-
ción dejando en suspenso la providencia respectiva hasta 
aclarar con mejores datos la medida que debía tomarse pa-
ra concluir este asunto, que por su dilación, y por los su-
cesivos reclamos que desde aquella fecha han dirijido ince-
santemente los del Pueblo de Purificación contra algunos 
»le ellos mismos al Gobierno ha practicado los mejores y 
mas útiles incrementos que de su resolución deben dima-
nar, tanto á los naturales de los pueblos, como á los veci-
nos de la Villa, que por falta de terreno se hallan reducidos 
á una deplorable situación—No ha querido guiarse la co-
misión por el mencionado informe por parecerle demasiado 
duro, y opuesto á los intereses de los moradores de los re-
feridos Pueblos, que en su modo de pensar son dignos de 
la mayor consideración por su estado miserable, y despóti-
ca opresión en que han vivido desde su reducción sin aten-
der á las causas ni origen de sus posesiones, por estar sar 

tisfecha la comisión de que ellos no han participado del 
dolo é injusticia con que se les adjudicó. Por otra paite 
volviendo la concideracion á los beneméritos vecinos de la 
Villa, se ve lacomision estrecha á confesa reí inconcuso de-
recho que seguji los comprobantes que corren en el espe-

jente tienen á la restitución'ele líi tierra de que se hallar^ 
espojados y de que por una justicia natural y disposiciones 

del derecho, deben ser reintegrados, y á que en tan dilatado 
tiempo por las in t r igas te algunos propietarios, y ambición 
de muchos díscolos que habían entorpesido los derechos de 
aquel benemérito vecindario, 110 lo han sido con incalculable 
detrimento de sus familias, y del mayor lustre, prosperidad 
y ornato del lugar. E n vista pues de la oposicion que se 
advierte claramente entre la restitución total á los vecinos de 
la tierra despojada, y la conservación de las que actualmente 
gozan los naturales del Pueblo de Purificación, ha creído 
proponer un temperamento medio que á su juicio puede 
conciliar ambos, estremos con el menor posible sacrificio en 
una y otra part^ interesada. Mas antes de verificarlo le es 
ijjd}kpensa!ble tocar primero una cuestión que ha de servir 
de base al citado repartimiento como que de ella depende, 
su buena ó mala ejecución por versarse entre dos clases de 
habitantes de los referidos Pueblos que se disputan el de-
recho en la distribución de los terrenos: tales son los indí-
genas de dichos Pueblos, llamados por otra parte indios de 
nueva conversión, y los Tlascaltecas, llamados madrinas co-
munmente. La comisíon sin pender de vista la desgraciada 
süerte'que han corrido, unos y otros habitantes desde el mo-
mento de su.'esclavitjid, ha descendido gradualmente á los 
principio!; del derechp natural y. positivo, á cuyas disposi-
ciones dpbe suget^se la decisión de esta materia, y por 
ellos le pareceq igualmente acreedores al repartimiento los 
habitantes líe una y otra clase: pues si bien es verdad que 
en su principio Ó fundación de tales pueblos denominaron 
bienes propios de los indios de nueva conversión los raices 
y semovientes que formaban su comunidad también lo es, 
que unos y otros, esto es, indígenas y Tlascaltecas los han 
gozado, poseído, fomentado y cultivado todos á la par cuanTl 
do estos no hayan cooperado mas ú su conservación y 
mentó, como es creíble, p,or la mejor disposición que 
ello habrán tenido á causa de haber sido los primeros en la 
civilización y por consiguiente en el conocimiento, indus-
tria y aplicación al trabajo quO trae consigo esta inesti-
mable prenda de la sociedad.— Peí" los motives que la co-

4 UHiVEftSIDAD W Í3UÍV0 Ifctfv 
llBL'OTI .A UNIVERSITARIA 

"ALFONSO RLYfcS" . 
Mo.U25 üOHTíMEY, MEXK' 



• • » 
— U t i — 

misión tiene ya indicados pura la justa distribución de estos 
bienes de comunidad entre sus legítimos acreedores y por 
los .que hacen en favor de los vecinos dy la \ illa, así por sus 
títulos de fundación, como por el derecho de restitución que 
les ampara! y el devolutivo que en las tiorras sobrantes del 
repartimiento les corresponda en virtud de haber cesado la 
causa por la que se les quitó, reduciendo ;i propiedad par-
ticular lo (pie antCs era de común, se hace necesario adop-
tar el temperamento medio referido y que se envuelve en 
las proposiciones siguientes.—1" Que habiendo en el 
Pueblo de Purificación saca y mediado agua con su corres-
pondiente tierra euitibable. situada aquel a en la parte su-
perior, y esta en la de abajo, se distribi ya la saca entera 
entre ios indígenas y Tlascaltecas cabezas de familia, esto 
es, casados ó viudos en iguales suertes de tierra compren-
didas en la parte superior y :i que alcance regar toda la saca. 
— Q u e la media saca restante con su tierra correspon-
diente, ó con la que sobre, quede á beneficio del distrito 
con la calidad de que en lies cuadras contiguas al Pilón que 
deben delinearse en esto terreno, se adjudique sin la pensión 
de estilo ú cada uno de los espresados cabezas de familia, 
esto es, si quieren avecindarse y hacer una familia, con la 
Villa, un solar para vivienda en ios mismos que hasta la fe-> 
cha están gozando los vecinos del nuevo repueble en el P i -
lón.—.'i.' Que tío la tioi ra de agosta !ero se aplique y reservo 
{a parte mas.inmediata ú la Villa para sus ejidos, y las otras, 
dos restantes queden á beneficio coimm de indígenas y 
l'lascaltecas, dividiéndose con igualdad en ios cabezas de-
ianiiíia. en caso de nmdida, ó repartiéndose de su precio en¡ 
caso de venta.—1? Que por lo respectivo al pueblo de-
Concepción ó de arriba se haga igual distribución en la sa-
ca de auna y tierra que. esta pueda regar, tomándose por-
separado una porción de tierra capaz de constituir un pue-
blo b:en delineado ai que se procederá por el Ayuntamien-
to del Pilón aplicando á cada uno de Iws dichos cabeceras 
de tamiMa en. propiciad y sin pem-ion alguna un solar para 
v v i o i h í . i , i ' \ s c i van( io oí sobrante para oí repasto e n t ¡ 0 los 
que do r.uvvo quienm avecindare allí.—oí Que de los. 
t.cmt., d í a s en 'que « U v k U i s c . esta diez con 'mi cor-

resp -ie tierra cultivable sean destinados para los fon-
dos (te este Pueblo.—G'? Que d é l a tierra de agostadero, 
valuada, la parte mas inmediata al Pueblo, pertenezca á este 
para uso común, y las dos restantes se repartan entre indíge-
nas, y Tlascaltecas por el mismo órden y forma que se ha 
dicho en el artículo 3?—7? Que este siga como hasta ahora 
bajo la económica dirección del Ayuntamiento del Distrito 
mientras en él no se forme según la constitución su respectivo 
Ayuntamiento —8? Que los semovientes y demás bienos de 
comunidad, así como las deudas legítimamente causadas que 
no se han repartid o hasta la fecha se distribuyan iguaiui.eiite 
entre indígenas y Tlascaltecas.—9? Que el Ayuntamiento del 
I don entienda de este repartimiento de bienes raices y semo-
vientes en los términos espuestos observando para el caso que 
se suscite cuestión sobre la calidad y silm.qion del terreno que 
á cada uno deba adjudicarse que se decida por la suerte para 
evitar toda preferencia.—10i l Que los terrenos repartidos 
entre ellos no los puedan enagenar hasta pasados tres años 
para ver si por este medio se dedican mejor al cultivo v 
trabajo de ellos para pioporcionarsc así su subsistencia lia-
ciéndose laboriosos.—Con esta medida cree la comisión 
conciliar en lo posible,los intereses de ambos pueblos' cou 
ios del Pilón, el que aunque no queda suficientemente reíu-
legrado en virtud de no alcanzar la fierra que se le aplica 
á cubrir la que por su fundación le eorrespe ¡ríe, queda no. 
obstante auxiliado en lo posible concediéndole lo indicado 
en las proposiciones 21' y siendo igualmente benéfica es-
ta providencia (\ los mismos hijos de Purificación por cuan-
to ademas de conservar las propiedades que ú virtud de es-
te dictamen se les asignan, suficientes para su mantención 
logran la ventaja de formar como hasta el din un solo [nio-
bio < n el Pilón.—Este es, pues, el sentir de la comisión su-
gejo en un todo a la deliberación de este H. Congreso de 
quien espera la m-jor resolución en el particular.—Monte-
rey Mayo 21 de 1825— Arizpc.— AW/.—/'^-d.v.—Apro-
bado ou sesión de 2b' de Mayo.—Ks copia. .Monterev Ma-
yo 28 de 182"). Paros.—Arizpp, D. S . - E s t a copia fué 
mandada por el Lic. Juan Baúl isla de Arizpe al 1. Ayunta-
miento con ofwo.de 23 de -Mayo de 182b.—Barbosa, Srio. ' 
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—Gobierno del Es tado Ubre de Nuevo-i^» 
daño José Antonio Rodríguez, Gobernador „ „ ^ 
libre de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, ha^^^^aber: ' 
que el honorable Congreso del Estado, ha tenido á bien 
decretar lo que sigue:—Nftméro 39 .—El Congreso cons-
tituyente del Estado d e IsiíeVo-Leon queriendo se con-
serve entre sus habitantes lk rhas grata memoria de los 
grandiosos servicios que por la libertad de la patria hizo el 
benemérito ciudadano José M, Moreíos, y por los parti-
culares que le mereció este Estado como su represen-
tante en las cortes de Apazingan/ha tenido A bien decre-
tar lo siguiente.—Artículo primero.—Se concede el título 
de Ciudad al lugar conocido en este Estado con el nombre 
del Valle del Pilón.—Artículo segundo.—Será nombrada 
y reconocida en lo sucesivo dicha Ciudad bajo la denomina-
ojotí d'é Monte Morolos.—Tendíalo entendido el Gober-
nador del Estlido, mandándolo publicar y circular en los 
l loares comprehensivos del mismo Estado.—Monterey, 
28 de Mayo de 1 8 2 5 — R a f a e l (le Llano, presidente.—Pe-
dro Antonio (le E?nal, diputado secretario.—Juan Bautista 
de A rispe, diputado secretario.—Por tanto mando que so 
itnprinta, publique y circule y se le dé el debido cumpli-
miento:-—Dado bh'Monterey, !\ 30 de Mayo de 18*25.— 
.fosé Antonio- Rodrigues.—tyiguel Margain. secretario.— "' 
Sor. AlcaM£ 1" xlb la Ciudad'de Montemorelos. 
' Es ta copia concuerda <'oii su original que ecsiste en el . 

en la Ciudad d 

i t ? 

al de'esta* 
•untamiento1 

Montenio'ielos los catorce dias del m e s ' 

ífiódél corriente año, y é n í e é d e la cord i nación legn 
copia testimoniada lo firhjd el Muy Ilustre Ayunl 

de Agosto de lXfil por : tinte mi el secretario del mismo 
I lustre Cuerpo de que P;Jk feé.—Antonio de la G^Ma[(Sar-
cia.—Anselmo Jiménez.Tomás María Gil (fe LeyíW^tyt-

j'ael Ballesteros —Jesús-Antonio Echara/ ría,— Guadalupe 'd.\ 
Lean.—Refugio Berlanga.- - Vedo Va/ensuela.—*Ramón 
Unas.—Cnsfobal Uniones. -
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